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Decreto 9/2020, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo.

La Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la
Información es el órgano, con rango de Dirección General,
encargado de desempeñar las competencias relativas a las
políticas y programas públicos en materia de investigación,
desarrollo tecnológico, innovación empresarial y despliegue de
la sociedad de la información de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias

La Ley 5/2001, de 9 de julio (BOC
87 de 16/07/2001), de promoción
y desarrollo de la investigación
Científica y la innovación, surge
por la necesidad de regular
sistemáticamente la actuación de
los poderes públicos canarios en la
materia y poder afrontar los
problemas endémicos del sistema
canario de I+D+i.

Objetivo político Objetivo específico Denominación de la 
condición favorable 

Criterios de cumplimiento de la condición favorable . 

Una Europa más 
inteligente, 
promoviendo una 
transformación 
económica 
innovadora e 
inteligente 

FEDER: Todos los 
objetivos específicos con 
arreglo a este objetivo 
político 

Buena gobernanza de
la estrategia nacional
o regional de
especialización
inteligente

La estrategia o estrategias de especialización estarán apoyadas por:

1. El análisis actualizado de los cuellos de botella para la difusión de la
innovación, incluida la digitalización.

2. La existencia de una institución u organismo nacional o regional
competente, encargado de la estrategia de especialización inteligente

3. Instrumentos de seguimiento y evaluación para medir los resultados con
respecto a los objetivos de la estrategia

4. Funcionamiento eficaz del proceso de descubrimiento emprendedor
5. Acciones necesarias para mejorar los sistemas regionales o nacionales de

investigación e innovación
6. Acciones para gestionar la transición industrial
7. Medidas para la colaboración internacional

ANEXO IV .Condiciones favorables temáticas aplicables al FEDER, el FSE+ y el Fondo de Cohesión – Artículo 11, apartado 1.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2001/087/001.html
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Capacidad Tecnológica:
Centros de I+D+I y Universidades

Capacidad Productiva:
Tejido productivo ( asociaciones, empresas y clústers)

Procedimiento identificación de prioridades de la RIS3 actual:
Capacidades-> Prioridades -> Actuaciones potenciales

1. Capacidades->
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2. Prioridades ->

1 .Liderazgo inteligente del turismo
Diversificación: I+D; TIC, Crecimiento verde y azul, 

Sostenibilidad, Salud, ocio, cultura, deporte,  Industria 
Agroalimentaria, agricultura, ganadería y pesca, 

Construcción y servicios técnicos.

Mejora de la competitividad: Innovación, nuevos productos y 
servicios, comercialización y promoción,  formación idiomas, 

renovación y modernización de infraestructuras

3. Valorización socio-económica de la I+D

Ciencias y tecnologías marinasAstrofísica y espacio

Biotecnología y biomedicina basada en la biodiversidad y 
enfermedades tropicales

4. Agenda Digital
Infraestructuras de Banda Ancha

Crecimiento digital 
( Innovación, Economía)

5. Crecimiento Verde y Sostenibilidad
Eco-innovación, 

agricultura, pesca y 
protección del medio 

ambiente

Economía baja en carbono, desarrollo industrial y 
eficiencia energética

Bioeconomía 
basada en la 
biodiversidad 

canaria

Eco-Innovación, 
agricultura, pesca, y 

medioambiente

2. Canarias Referente Atlántico Inteligente

Plataforma y centro de 
negocios

Conocimiento, tecnología y puente 
para Cooperación al desarrollo

Centro nodal logístico, de conectividad 
marítima, aérea y  telecomunicaciones

Referente Cultural 
y medio ambiental
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• Objetivo: Garantizar la existencia de una red de entidades que de
forma gratuita y coordinada :
– Orienten a las empresas del Archipiélago que deseen subirse al tren de la innovación.
– Sirvan de apoyo a empresas que por sí solas tienen dificultades para realizar

actividades de I+D+i.
– Den a conocer las herramientas y capacidades existentes para que, a través de la

innovación y el uso racional de las nuevas tecnologías, aumenten su competitividad y
se conviertan en empresas modernas y ágiles.

– Establecer sinergias entre diferentes organismos y empresas.

“La innovación a tú alcance”

Actuación 1. Red Canaria de Centros de Innovación y Desarrollo
Empresarial

3. Actuaciones :  Relacionadas con el EDP
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• Metodología. 
– Financiación:

• Convocatoria pública de subvenciones, concurrencia competitiva.
• Periodicidad plurianual, duración máxima de 36meses.
• Sujeto a reglamento de mínimis (máximo 200.000 euros).
• Gastos subvencionables:

a) Personal (dedicado exclusivamente a esta actuación), 3500€/mes
b) Colaboraciones externas (ponentes o formadores para la organización y realización de eventos de

fomento de la innovación)
c) Gastos de viajes y dietas (Técnico CIDE, Representante entidad)
d) Gastos de auditoria (600€)
e) Otros gastos (difusión y publicidad)

– Beneficiarios:
• Personas físicas o jurídicas que sean organismos intermedios, fundaciones, administraciones

locales o entidades y empresas vinculadas a las administraciones local y autonómica radicadas
en Canarias.

• Organismo Intermedio:
– Carecer de ánimo de lucro.
– Prestar de forma habitual servicios de apoyo a la innovación y a la modernización de las PYMES, y disponer de recursos materiales y humanos para promover la 

actividad innovadora en las empresas.

b+c+d+e máximo 10%
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• Metodología. 

– Tipología de Centro CIDE:

• CIDE Coordinador (Instituto Tecnológico de Canarias, asociado a ACIISI).

• CIDE de Apoyo Tecnológico y Transferencia.

• CIDE de Proximidad cercanos a un ámbito territorial o sectorial concreto.
– Tipo 2: CIDE de Proximidad, carácter multisectorial para las islas no capitalinas.
– Tipo 3: CIDE de Proximidad, de carácter multisectorial para islas capitalinas.
– Tipo 4: CIDE de Proximidad de ámbito provincial, especializado en el sector industrial,

ubicado en islas capitalinas.
– Tipo 5: CIDE de Proximidad, especializado en el sector turístico.

» Tipo 5.1: de ámbito preferentemente provincial especializadas en el sector turístico,
ubicadas en islas capitalinas.

» Tipo 5.2: ubicadas en islas no capitalinas intensivas en turismo. 
» Tipo 5.3: isla no capitalina, especializadas en turismo rural. No deberán estar 

situada en una isla en la que ya haya otro CIDE tipo 5.2.
– Tipo 6: CIDE de Proximidad especializado en algún sector relacionado con los ámbitos de

especialización inteligente de Canarias islas capitalinas.
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• Metodología. 
– Baremación:

• CIDE de Apoyo Tecnológico y Transferencia
a) Capacidad para acceder y contactar centros de generación de 

conocimiento de la provincia a la que se presenta (0-40 puntos):
b) Experiencia de la entidad (0-40 puntos):
c) Tamaño de la entidad (0-20 puntos): nº de trabajadores y sedes.

• CIDE de Proximidad cercanos a un ámbito territorial o
sectorial concreto.

a) Capacidad para atender a las empresas del ámbito de 
actuación (0-35 puntos):

b) Experiencia de la entidad (0-40 puntos):
c) Tamaño de la entidad (0-20 puntos): nº de trabajadores y sedes.
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• Metodología. 
– Seguimiento:

• Memoria justificación técnico-económica anual (gastos justificados
>50% del presupuesto aprobado).

• Cumplimiento de Indicadores (> 75% ):

Actividades

1 Eventos organizados

2 Participación en eventos

3 Publicación de caso de éxito

Servicios de información para la innovación

4 Servicios de Información

Servicios de asesoramiento y acompañamiento

5 Agenda de Innovación

6 Búsqueda de colaboradores

7 Proyectos asesorados

8 Proyectos asesorados intensivos

Impacto de los servicios

9 Empresas atendidas

10 Acuerdos  Colaboración Transferencia

11 Proyectos I+D+i presentados Individuales

12 Proyectos I+D+i presentados Colaboración

13 Propuestas presentadas Innovación

14 Proyectos aprobados

15 Empresas en programas de Innovación

16 Fondos obtenidos

17 Proyectos finalizados con éxito

18 Empresas que  mejoran en gestión de innovación

Desempeño

19 Trabajo en RED

20 Calidad del servicio

21 Cumplimiento del plan de actuación
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154G0032 2016 2017 2018* (bianual) 2020

Crédito inicial 900.000,00€ 1.950.000,00€ 852.000,00,€ 3.195.000,00€
Solicitudes 21 27 11 26
Concedidos 20 16 10 23

PERSPECTIVA DENOMINACIÓN 2018 2017 2016

Difusión

Eventos realizados, colaborados y 
participados

100 72 76

Noticias publicadas en la Web de la Red 
CIDE

355 487 464

Empresas atendidas 1.305 961 884

Información

Servicios de información prestados 1.926 1.420 1.271

Programas de apoyo a la innovación 189 158 111

Empresas en programas de innovación 83 36 30

Asesoramiento

Agendas de Innovación 18 27 66
Proyectos asesorados 830 599 602
Proyectos asesorados que han finalizado 
con éxito*

109 68 *

Proyectos de I+D+i presentados 361 252 241

Impacto

Búsquedas de colaboraciones 115 113 180

Proyectos de I+D+i presentados en 
colaboración

38 29 55

Empresas que han mejorado en su 
gestión de la innovación*

57 46 *

Proyectos aprobados 168 171 81

Fondos obtenidos 11.194.988 € 5.145.305 € 3.652.413 €

Resultados. 



FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL

Convocatoria 2020
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Resultados Convocatoria 2020.
21 Entidades
23 Centros CIDE
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21 Entidades
23 Personas
65% Mujeres
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• Cuellos de Botella.
1. Red CIDE:

1. Entidades sin ánimo de lucro con poca capacidad de financiación
y muy dependientes de la concesión de la subvención para dar
continuidad a los servicios que se prestan a las empresas.

2. Sujetas a reglamento de Mínimis: limita la financiación y
continuidad en las diferentes convocatorias.

3. Disparidad de capacidad de los beneficiarios (Doble insularidad).
2. RIS3 Canarias/EDP
– La consideración de la capacidad tecnológica de Canarias

está completamente volcada a señalar los logros y
fortalezas de los agentes públicos, universidades y
organismos de investigación; cuando el centro de gravedad
de la especialización inteligente está en el emprendedor,
en sentido amplio.

– Redefinir la forma de establecer prioridades:
Capacidades + Oportunidades -> Actividades Transformadoras -> Prioridades
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• Replicabilidad.
Experiencia que se puede replicar teniendo en
cuenta las singularidades específicas de la región.

• Sostenibilidad.
Buena perspectiva de futuro avalada por más de 4
años de experiencia que permite llegar a todos los
rincones de Canarias y difundir los instrumentos del
Gobierno.
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Gracias
Fco. Javier Roo Filgueira

15 de septiembre de 2020
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info@redcide.es

www.redcide.es
“La Red CIDE es una iniciativa de la Consejería de 

Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de 
Canarias, impulsada a través de la Agencia Canaria de 

Investigación, Innovación y Sociedad de la 
Información (ACIISI), y cofinanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, con una tasa de 

cofinanciación del 85% en el marco del Programa 
Operativo FEDER Canarias 2014-2020.”

mailto:info@redcide.es
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